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 ACTA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO METROPOLITANO DE RESPONSABILIDAD 

SOCIAL 

CMRS-ACT-ORD-07-2017 

 

 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los siete días del mes de julio del año dos mil 

diecisiete, siendo las 08h48 am, por disposición de la Presidencia se instala la Sesión 

Ordinaria del Consejo Metropolitano de Responsabilidad Social (CMRS) en la 

Corporación de Promoción Económica CONQUITO; una vez que la Secretaría Técnica 

del CMRS constata que existe quórum legal y reglamentario para comenzar la Sesión 

Ordinaria. 

 

Asisten a la presente Sesión los siguientes Miembros del Consejo: 

 

 Concejala Renata Moreno, Presidenta del CMRS; 

 Verónica Arias, Secretaria de Ambiente del DMQ; 

 Paola Ramón, en delegación del Secretario de Desarrollo Productivo y 

Competitividad (SPDC); 

 Alfonso Abdo Félix, representante de CONQUITO; 

 Evangelina Gómez Durañona, representante de las organizaciones privadas sin 

fines de lucro que promueven la Responsabilidad Social; 

 Galo Quizanga, representante de las organizaciones privadas sin fines de lucro 

que promueven el Desarrollo Sostenible;  

 María José Troya, representante de la Tribuna del Consumidor; 

 Fabiola Quintana, en delegación del IEPS; 

 Tania Tamariz, representante del Sector Comercial; 

 Wilmer Pérez, representante del Sector Industrial; 

 Genoveva Espinoza como representante de la Academia; 

 Giovanna Tipán representando al Gobierno Autónomo Descentralizado de la 

Provincia de Pichincha; 

 Segundo Chicaiza, representante de los espacios de vinculación con la 

comunidad en las universidades.  

 

Además, se registra la presencia de las siguientes personas: Juan Pablo Solórzano, 

Gerente General de la EPMMOP con su equipo: Esteban Andrade, Cristina Bayas, 

Daniela Dávalos, Andrés Valdivieso, Susana Ordoñez, Daniel Sáenz, Gisela Andrade; 

Diego Calderón y Emilia Ramírez como asesores de la Concejala Renata Moreno; 

Cristina Solis de la Secretaría de Desarrollo Productivo y Competitividad, Daniela Ugazzi 

y Andrea Cerón de CONQUITO. 

 

El Secretario Técnico procede con la lectura del Orden del Día: 

 

1. Aprobación del Acta CMRS-ACT-ORD-05-2017 

2. Presentación de la iniciativa de apadrinamiento de parques y jardines por 

parte la EPMMOP 

3. Presentación de la agenda final de Día de la Responsabilidad Social 
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4. Presentación y aprobación de los avances y definición de los próximos pasos 

sobre: 

4.1 Reto de los ODS en Barrios 

4.2 Reconocimiento de las Mejores Prácticas de RS 

5. Varios 

 

Sin que existan comentarios de la parte de los Miembros, por unanimidad, se aprueba 

el Orden del Día. 

 

PUNTO UNO.- APROBACIÓN DEL ACTA CMRS-ACT-ORD-05-2017 

 

Sin comentarios a este punto, se aprueba por unanimidad el Acta CMRS-ACT-ORD-05-

2017. 

 

PUNTO DOS.- PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA DE APADRINAMIENTO DE ESPACIOS 

PÚBLICOS, IMPULSADO POR LA GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE PARQUES Y ESPACIOS 

VERDES DE LA EPMMOP 

 

La Presidenta del CMRS da la bienvenida al Ingeniero Juan Pablo Solórzano, Gerente 

General Encargado de la EPMMOP.  

 

El Ingeniero Solórzano hace la presentación de la iniciativa del “Programa de 

Apadrinamiento de Espacios Públicos”, impulsado por la gerencia de administración 

de parques y espacios verdes de la EPMMOP y explica los pasos a seguir para iniciar un 

apadrinamiento. (Se adjunta presentación). 

 

Cabe destacar que esta propuesta constituye una alianza participativa entre la 

empresa privada y el sector público para dotar a la ciudadanía de espacios públicos 

de calidad y que busca rehabilitar los parques y espacios verdes, defender, apropiarse 

y cuidar los espacios renovados y comprometer a los padrinos para el mantenimiento 

de los espacios en las mejores condiciones.  

 

La Presidenta del CMRS, Renata Moreno, da las gracias por su tiempo y comenta de la 

importancia de este programa hacia la comunidad. Cuenta su experiencia en 

parques y plazas de áreas rurales con el proyecto “Quito Apoya mi Parque”. 

 

Evangelina Gómez felicita la iniciativa de apadrinamiento de espacios públicos y pone 

a disposición el canal de CERES para promocionar el programa. Propone que en el 

marco de la Ordenanza N084 se impulse que las empresas municipales también 

apadrinen sus espacios. Ratifica que es importante que tengan mapeado donde 

están las empresas y los parques alrededor pues las empresas en el marco de la 

Responsabilidad Social tienen acción en su área de influencia directa.  

 

Wilmer Pérez se suma a felicitar la iniciativa y la apoya, al igual que Tania Tamariz quien 

también comenta que en Guayaquil el Municipio impone a las empresas a apadrinar 

los parques y que felicita la forma en la que el Municipio de Quito lo está haciendo y 

cree que es importante que la comunidad conozca más acerca del proyecto. 
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PUNTO TRES.- PRESENTACIÓN DE LA AGENDA FINAL DEL DÍA DE LA RS 

PUNTO CUATRO: PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS AVANCES Y DEFINICIÓN DE 

LOS PRÓXIMOS PASOS SOBRE: 

 

 

Fabiola Quintana comenta que cree que los actores de la EPS podrían apropiarse de 

sus espacios públicos para tener un parque importante. Piensa que es importante 

hacer una socialización con las asociaciones del IEPS para que puedan aportar y 

apropiarse del espacio público.   

 

Verónica Arias sugiere a Juan Pablo que por medio del CMRS envíe un paquete 

informativo a las empresas del ecosistema para ver cómo se puede socializar mejor e 

identificar el interés de las empresas.  

 

Galo Quizanga comenta que cuenta con una metodología realizada con la SIS con el 

fin de incorporar en espacios públicos la apropiación de la inclusión social y cree que 

hay una importante oportunidad para unir metodologías y llegar a la 

corresponsabilidad.   

 

Segundo Chicaiza desde el área de vinculación de la facultad de ingeniería de la 

Universidad Central comenta que pueden aportar con estudios de cuidado de los 

parques. 

 

Cristina Solís resalta la importancia de incluir criterios de diseño universal cuando se 

hagan intervenciones en los espacios públicos, especialmente parques, ya que 

actualmente los espacios no son inclusivos para personas con discapacidad.  

 

Sin que existan más observaciones, se concluye el punto dos del Orden del Día. 

 

 

 

La Secretaría Técnica del Consejo Metropolitano de Responsabilidad Social presenta 

la agenda construida por todos los Miembros en las mesas de trabajo. Solicita a todos 

los Miembros que difundan la programación en sus redes. (Se adjunta presentación). 

 

Tania Tamariz solicita que se envíen los artes en versión editable para poder incorporar 

los logos de cada uno de los Miembros. 

 

 

 

 

4.1. RETO DE LOS ODS EN BARRIOS 

 

Alfonso Abdo realiza un breve resumen de los avances sobre el Reto de los ODS, 

comentando que se requiere de una mayor planificación y tiempo para desarrollarlo 

adecuadamente. Comenta que se realizaron dos mesas de trabajo y que en cada 

una acudieron diferentes miembros o sus representantes y al no haber continuidad en 

los criterios con relación a la mesa anterior se llegó a diferentes conclusiones lo cual 

impidió el avance en el trabajo.  
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Evangelina Gómez comenta que la iniciativa no se trata de un premio o 

reconocimiento sino de un reto muy comunicacional y que busca sensibilizar a los 

ciudadanos sobre los ODS. 

 

Tania Tamariz expone que se debería trabajar en el reto no solo con los barrios sino con 

organizaciones y que sea de manera lúdica y dinámica. 

 

María Genoveva Espinoza cuestionó la realización del reto ya que sentía que no se 

está cumpliendo con la planificación del CMRS aprobada a principios de año, 

sugiriendo que únicamente se deberían realizar las actividades planeadas tomando 

en cuenta las mesas de trabajo que se formaron y además sin guiarse por los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible (ODS). Expresa que hay que hacer una revisión y un taller de 

redefinición de metas. 

 

Alfonso Abdo está de acuerdo en realizar una reunión de revisión de impacto y 

ejecución de la planificación del CMRS pero discrepa con respecto a dejar a un lado 

los ODS. 

 

Verónica Arias propone que la reunión tenga como objetivo rescatar y reflexionar cuál 

es el rol del Consejo y que cada institución presente que tipo de impacto propone 

generar como institución al aporte para el CMRS guiándose en los ODS. 

 

Fabiola Quintana adiciona que en la reunión cada Miembro debería presentar cuales 

son las expectativas que tiene para el trabajo del CMRS con el fin de replantear el 

trabajo realizado o a su vez alinearlo a lo existente. 

 

Galo Quizanga felicita el trabajo de la Secretaría Técnica y llama a los Miembros de 

cada institución a que se realice un análisis interno de cuánto ha sido su aporte para el 

posicionamiento del CMRS y cuáles podrían ser sus aportes para continuar en ese 

camino. 

 

 

La Presidenta mociona la realización de un taller de trabajo en donde se analicen las 

expectativas de los Miembros, las actividades y las estrategias de planificación y 

evaluación de resultados. Propone que se realice el taller el 1 de septiembre del 

presente año. Coinciden en su mayoría que el reto tomará más tiempo y que en la 

próxima sesión es necesario analizar la pertinencia de su ejecución. 

 

Por votación unánime, se realiza con los Miembros del CMRS un taller de evaluación el 

1 de septiembre en las instalaciones de ConQuito. 

 

4.2. RECONOCIMIENTO DE LAS MEJORES PRÁCTICAS DE RS 

 

Alfonso Abdo presentó los avances de las mesas de trabajo y comenta que como 

conclusión se determinó que la Secretaría Técnica realice una contratación de una 

asesoría externa en la evaluación de ciertos premios y reconocimientos existentes en el 
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PUNTO CINCO.- VARIOS 

 

 

 

mercado con el fin de homologarlos y determinar si es factible realizar el ranking de 

reconocimientos.  

 

Evangelina Gómez expresa que en años anteriores la consultora Mónica Torresano hizo 

un análisis de los reconocimientos y que se rescate esa información para trabajar sobre 

esa base. 

 

Por unanimidad de los Miembros presentes se aprueba que la Secretaría Técnica 

realice una contratación de una asesoría externa en la evaluación de ciertos premios 

y reconocimientos existentes en el mercado con el fin de homologarlos y determinar si 

es factible realizar el ranking de reconocimientos.  

 

 

 

 

 

Daniela Ugazzi comenta a los Miembros los siguientes eventos: 

 

- Capacitación para Miembros y para actores del ecosistema de RS y 

Sostenibilidad: 20 julio de 8h30 a 13h00 en el Centro de Convenciones Eugenio 

Espejo. 

- Presenta las próximas charlas a darse en los meses del año de acuerdo a la 

planificación del CMRS. 

- Comenta que para VisitaRSE se tomaran en cuenta las empresas que ganaron 

la Distinción Ambiental de este año. 

- Recuerda las fechas de entrega de artículos informativos de cada uno de los 

Miembros para el Boletín informativo. 

 

Sin más puntos a tratar, la sesión ordinaria del 7 de julio concluye a las 10h45am. 

 

ANEXO: PPT DE LA SESIÓN ORDINARIA 7 JULIO 2017 

PPT APADRNAMIENTO PARQUES 

 

 


